ANEXO 12 – REQUISITOS DE PONDERACIÓN
(DILIGENCIAMIENTO OBLIGATORIO PARA EFECTOS DE OBTENER PUNTAJE)
Marque con una (x) el ofrecimiento

El presente proceso se adjudicará a quien conforme a lo establecido en el artículo 2.2.1.1.2.2.2 del Decreto 1082 de 2015, modificado por el artículo 4 del Decreto 0142 de 2023, obtenga la calificación más alta en los criterios de selección y cuya verificación de los requisitos habilitantes resulte como CUMPLE.

Los criterios de selección serán los siguientes:

	[bookmark: _Hlk218433803]
	PUNTOS

	1. FACTOR ECONÓMICO 
	51 PUNTOS

	2.FACTOR TÉCNICO ADICIONAL - CALIDAD 
	38.50 PUNTOS

	2.1 Equipo profesional adicional al requerido con ENFOQUE ESPECIALISTA
	12.50 PUNTOS

	2.2 Atención a Nivel Nacional
	11 PUNTOS

	2.3 Certificado de calificación financiera
	15 PUNTOS

	3.APOYO A LA INDUSTRIA NACIONAL 
	10 PUNTOS

	
	

	5.FACTOR MIPYME 
	0.25 PUNTOS

	6.FACTOR EMPRENDIMIENTO Y EMPRESAS DE MUJERES 
	0.25 PUNTOS

	TOTAL 
	100 PUNTOS



1. FACTOR ECONÓMICO (51) PUNTOS: 

[bookmark: _Hlk218433838][bookmark: _Hlk218433847]La Unidad, está interesada en contratar una fiducia de administración y pagos para administrar recursos por un valor estimado de SESENTA Y TRES MIL QUINIENTOS SESENTA Y NUEVE MILLONES SEISCIENTOS DOS MIL CIENTO SETENTA PESOS M/CTE. ($63.569.602.170), Para tal efecto se ha previsto pagar por el desarrollo del contrato fiduciario una comisión fija mensual, incluidos todos los costos, impuestos y gastos a que hubiese lugar. 

NOTA: La Unidad Administrativa Especial de Gestión de Restitución de Tierras Despojadas, determinara la propuesta que se presente el menor valor total de la oferta/ base para calificación, y se le asignara el puntaje máximo de CINCUENTA Y UN (51) PUNTOS, y el puntaje económico para las demás propuestas objeto de ponderación, se asignaran aplicando la siguiente formula: 

CEI= CMAX*PMIN 
_____________ 
VP 
Dónde: 
CEI= Puntaje de la propuesta evaluada 
CMAX= Puntaje máximo otorgado a la propuesta más económica. 
PMIN= Valor de la propuesta más económica. 
VP= Valor de la propuesta evaluada. 
Nota 1: La oferta económica se presentará por el valor de la comisión fija mensual que no podrá superar la suma de $334.260.464, en caso de superar este valor, la oferta será RECHAZADA. 

1. FACTOR TÉCNICO ADICIONAL (38.50) PUNTOS:

1.1. [bookmark: _Hlk218433903]Equipo profesional adicional al requerido con ENFOQUE ESPECIALISTA (12.50 PUNTOS)

Se otorgará la puntuación del presente ítem de conformidad al proponente que ofrezca sin costo alguno para la entidad la siguiente descripción: 

	[bookmark: _Hlk218433922]EQUIPO PROFESIONAL ADICIONAL AL REQUERIDO CON ENFOQUE ESPECIALISTA
	PUNTAJE (12.50)

	El proponente que ofrezca un (1) perfil adicional al equipo de trabajo requerido con título profesional en los siguientes NBC: Derecho y afines y/o Administración Agropecuaria, Ingeniería Agrícola, Agronomía Topografía y/o Ingeniería Industrial y afines con posgrado en especialización o maestría en Derecho de Tierras y/o Legislación Rural y Ordenamiento Territorial y/o Gestión de Ciudad y Territorio y/o Derecho Agrario y/o Derecho notarial y registro y/o Gestión Territorial y Avalúos y/o Derecho Ambiental, Territorial y Urbanístico y/o estudio de Títulos y Avalúos con experiencia profesional mínimo para cada perfil de siete (7) años, de los cuales debe contar con tres (3) años de experiencia especifica en títulos y avalúos.
	5.0 PUNTOS

	El proponente que ofrezca dos (2) perfiles adicionales al equipo de trabajo requerido con título profesional en los siguientes NBC: Derecho y afines y/o Administración Agropecuaria, Ingeniería Agrícola, Agronomía Topografía y/o Ingeniería Industrial y afines con posgrado en especialización o maestría en Derecho de Tierras y/o Legislación Rural y Ordenamiento Territorial y/o Gestión de Ciudad y Territorio y/o Derecho Agrario y/o Derecho notarial y registro y/o Gestión Territorial y Avalúos y/o Derecho Ambiental, Territorial y Urbanístico y/o estudio de Títulos y Avalúos con experiencia profesional mínimo de cada perfil de siete (7) años, de los cuales debe contar con tres (3) años de experiencia especifica en títulos y avalúos.
	7.5 PUNTOS



[bookmark: _Hlk218433939]Nota 1: El proponente deberá ofrecer solo una de las anteriores opciones, los puntos no serán acumulables y en todo caso el puntaje máximo será de 12.50 puntos. 
Nota 2: El proponente que no ofrezca lo establecido en este numeral con las características antes mencionadas, no obtendrá calificación dentro de este criterio. 
Nota 3: El equipo requerido adicional será sufragado en su totalidad por el proponente y tendrá exclusividad 100% para el contrato de fiducia mercantil que la URT pretende suscribir. 
Nota 4: El equipo requerido adicional con enfoque especialista se acreditará de conformidad con el  presente estudio previo. 

[bookmark: _Hlk218433968]2.2. ATENCIÓN A NIVEL NACIONAL (10) PUNTOS: 

Se otorgará la puntuación del presente ítem de conformidad al proponente que ofrezca sin costo alguno para la entidad la siguiente descripción: 

	ATENCION NIVEL NACIONAL 
	PUNTAJE (10 PUNTOS)

	El proponente que ofrezca de 1 a 5 puntos de atención a nivel nacional en diferentes Departamentos y/o Ciudades y/o Municipios
	3 PUNTOS

	El proponente que ofrezca de 5 a 10 puntos de atención a nivel nacional en diferentes Departamentos y/o Ciudades y/o Municipios.
	5 PUNTOS

	El proponente que ofrezca más de 10 puntos de atención a nivel nacional en diferentes Departamentos y/o Ciudades y/o Municipios
	10 PUNTOS



Nota 1: El proponente deberá ofrecer solo una de las anteriores opciones, los puntos no serán acumulables y en todo caso el puntaje máximo será de 10 puntos. 
Nota 2: El proponente debe acreditar que los puntos de atención fueron creados antes de la presentación de la propuesta. 
[bookmark: _Hlk218433979]Nota 3: El proponente que no ofrezca lo establecido en este numeral con las características antes mencionadas, no obtendrá calificación dentro de este criterio. 

2.3.  CERTIFICADO DE CALIFICACIÓN FINANCIERA (6) PUNTOS: 

Se otorgará la puntuación del presente ítem de conformidad al proponente que ofrezca sin costo alguno para la entidad la siguiente descripción: 

	[bookmark: _Hlk218433993]CERTIFICACION FINANCIERA  
	PUNTAJE (6 PUNTOS)

	El proponente que anexe el certificado de calificación de riesgo AA vigente o su equivalente, obtendrá el siguiente puntaje.
	1 PUNTOS

	El proponente que anexe el certificado de calificación de riesgo AA+ vigente o su equivalente, obtendrá el siguiente puntaje.
	2 PUNTOS

	El proponente que anexe el certificado de calificación de riesgo AAA vigente o su equivalente, obtendrá el siguiente puntaje
	3 PUNTOS



[bookmark: _Hlk218434005]Nota 1: El proponente deberá acreditar esta calificación de riesgo o su equivalente, mediante certificación expedida con no más de seis (6) meses de antelación a la fecha de cierre de la presente Convocatoria Pública, por una sociedad calificadora de riesgo debidamente aprobada por la Superintendencia Financiera de Colombia. 
Nota 2: El proponente deberá ofrecer solo una de las anteriores opciones, los puntos no serán acumulables y en todo caso el puntaje máximo será de 6 puntos. 
Nota 3: El proponente que no ofrezca lo establecido en este numeral con las características antes mencionadas, no obtendrá calificación dentro de este criterio. 

2. APOYO A LA INDUSTRIA NACIONAL (10) PUNTOS: 

De acuerdo con el artículo 2.2.1.2.4.2.1 del Decreto 1082 de 2015, con el fin de apoyar la industria nacional, conforme lo previsto en la Ley 816 de 2003 y el Decreto Presidencial 680 de 2021, se asignará un puntaje máximo de diez (10) puntos al proponente que ofrezca el 100% de servicios de origen nacional, para lo cual se tendrá en cuenta lo establecido en el artículo 2.2.1.1.1,3.1 del Decreto 1082 de 2015, que define los servicios de origen nacional como “los servicios prestados por personas naturales colombianas o residentes en Colombia o por personas jurídicas constituidas de conformidad con la legislación colombiana”, hecho que se acreditará el apoyo a la industria nacional con el certificado de existencia y representación legal, constituidas de acuerdo con la legislación nacional, por personas naturales colombianas o por residentes en Colombia para el caso de las empresas; con la copia de la cédula de ciudadanía para las personas naturales, y en caso de consorcio o unión temporal se acreditará con los documentos anteriormente mencionados, teniendo en cuenta la conformación del mismo. 
Se otorgará un puntaje de cinco (5) puntos a las ofertas de bienes y servicios extranjeros que incorporen por lo menos un cincuenta por ciento (50%) de servicios profesionales, técnicos y operativos nacionales, para lo cual los proponentes deberán diligenciar el Anexo “PROPUESTA ESTIMULO INDUSTRIA NACIONAL” correspondiente del pliego de condiciones, con el fin de acreditar esta situación. 

	ITEM  
	PUNTAJE (MAXIMO 10 PUNTOS)

	Bienes y/o servicios nacionales
	10 PUNTOS

	Bienes y/o servicios extranjeros con componente nacional.
	5 PUNTOS

	Cuando el proponente certifique solo servicios extranjeros en el presente proceso
	0 PUNTOS



Nota 1: En este factor de calificación, se otorgará el mismo tratamiento de bienes y servicios nacionales a aquellos servicios originarios de los países con los que Colombia ha negociado trato nacional en materia de compras estatales y de aquellos países en los cuales a las ofertas de servicios colombianos se les conceda el mismo tratamiento otorgado a sus servicios nacionales. En este caso se demostrará con informe de la respectiva Misión Diplomática Colombiana en el Exterior, que se acompañará a la oferta, sin el cual no se considerará este tratamiento en la presente selección. 
Nota 2: Se reitera que dicha manifestación debe presentarse con la oferta, so pena de no otorgarse el respectivo puntaje. 

FACTOR MIPYME Y EMPRENDIMIENTO Y EMPRESA DE MUJERES


	CONCEPTO
	PUNTOS
	MARQUE CON UNA (X)

	FACTOR MIPYME  De conformidad con lo establecido en el artículo 31 de la Ley 2069 de 2021 y el artículo 2.2.1.2.4.2.18 del Decreto 1082 del 2015, adicionado por el Art. 3 del Decreto 1860 de 2021, la Entidad otorgará cero puntos veinticinco por ciento (0.25%) del valor total de los puntos, al proponente que acredite con la propuesta, lo señalado en el artículo 2.2.1.2.4.2.4 del Decreto 1082 del 2015, adicionado por el Art. 3 del Decreto 1860 de 2021.
	

0.25
	

	FACTOR EMPRENDIMIENTO Y EMPRESAS DE MUJERES 
De conformidad con lo establecido en el artículo 32 de la Ley 2069 de 2021 y los artículos 2.2.1.2.4.2.14 y 2.2.1.2.4.2.15 del Decreto 1082 del 2015 adicionados por el Art. 3 del Decreto 1860 de 2021, la Entidad otorgará cero puntos veinticinco por ciento (0.25%) del valor total de los puntos, al proponente que acredite con la propuesta.
	


0.25
	




En todo caso nos obligamos a cumplir y mantener el ofrecimiento realizado en este documento en la ejecución del contrato, en caso de resultar adjudicatarios, so pena de hacerme acreedor a las sanciones de ley contempladas en el contrato.

Manifiesto bajo la gravedad de juramento que la información antes consignada es totalmente cierta y puede ser verificada.


FIRMA ________________________________________
Nombre o razón social del Proponente: __________________________
NIT:______________________________________________________
Nombre del Representante Legal: ______________________________
C.C. No. _____________________de
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